
Resumen de extractos del Documento de Acción: Anexo 1: La acción apoyará las asociaciones 
mundiales de organizaciones de la sociedad civil y el diálogo y promoverá un entorno propicio a 
nivel mundial (2021-24) 
  

El objetivo general (impacto) de esta acción es fortalecer a las OSC como agentes independientes de 
la buena gobernanza y el desarrollo por derecho propio.  
 
Objetivos específicos (efectos):  
1. Fortalecer las asociaciones mundiales de organizaciones de la sociedad civil  
2. Mejorar el entorno propicio para la sociedad civil  
 
Los productos de esta acción que contribuirán a los objetivos específicos correspondientes 
(efectos) son los siguientes:  
1.1 Contribución al objetivo específico 1) Disponibilidad de oportunidades de participación de la 
sociedad civil en las consultas sobre las principales políticas e iniciativas de la UE en el ámbito del 
desarrollo reforzada;  
1.2 Contribución al objetivo específico 1) Capacidad de las plataformas y redes mundiales de 
organizaciones de la sociedad civil fortalecidas;  
2.1 Contribución al objetivo específico 2) Capacidad de las organizaciones de la sociedad civil socias 
para detectar y responder a situaciones de reducción y apertura de espacios, y para abordar y 
contribuir a los requisitos estructurales necesarios para un entorno propicio, reforzada. 
 
 
Componente 1: el Foro de Políticas sobre Desarrollo (PFD) (producto 1.1). El PFD se reúne 
periódicamente desde 2014 y se ha convertido en el principal foro de diálogo de la UE con las 
organizaciones de la sociedad civil y las autoridades locales sobre cuestiones de desarrollo. Se trata 
de una asociación que reúne redes mundiales y regionales de organizaciones de la sociedad civil y 
asociaciones de autoridades locales e instituciones de la UE. Con el fin de garantizar que siga siendo 
relevante como plataforma para intercambios mutuamente beneficiosos sobre las políticas y 
programas de la UE, las reuniones mundiales y regionales se complementarán con una plataforma 
virtual para debates continuos y moderados, y para consultas en línea. Los esfuerzos tendrán por 
objeto ampliar la base de miembros para consultar sistemáticamente a una amplia gama de 
organizaciones de la sociedad civil y autoridades locales. Podrán constituirse grupos de trabajo 
temáticos y grupos por actores para atender las prioridades de la Comisión, sobre la base del interés 
y la disponibilidad de los miembros para participar.  
 
Componente 2: Asociaciones mundiales de la sociedad civil (producto 1.2). A través de los 
acuerdos marco de asociación financiera, la Comisión establecerá una asociación estratégica con una 
amplia gama de redes de organizaciones de la sociedad civil que contribuyen a las prioridades de la 
Comisión Europea con las que comparte objetivos generales comunes y desea establecer una 
relación de cooperación duradera. Además, la acción apoyará un número muy limitado de 
plataformas o redes específicas de importancia directa para las prioridades básicas del programa.  
Convocatoria de propuestas de acuerdos marco de colaboración financiera, así como subvenciones 
directas a: CONCORD; WINGS; Organización Internacional de Empleadores (IOE); Confederación 
Sindical Internacional (ITUC); y la Asociación Presupuestaria Internacional (IBP). 
 
Componente 3: Sistema de monitoreo y participación para un entorno propicio (producto 2.1): La 
acción establecerá (mediante una convocatoria de propuestas) un sistema coherente de seguimiento 
y participación para reforzar el entorno propicio para la sociedad civil en los países socios de INTPA y 



NEAR, aplicado a través de una asociación mundial con la sociedad civil. Los socios mundiales 
trabajarán y apoyarán una red de organizaciones de la sociedad civil regionales y nacionales para 
establecer las siguientes iniciativas interconectadas:  

1. Una componente de seguimiento y alerta temprana (independiente y dirigida por las 
organizaciones de la sociedad civil) para generar y difundir información y análisis oportunos, 
incluidas las alertas tempranas que puedan servir de base a las acciones de la UE, así como a 
las acciones de actores afines, para la gobernanza democrática, el espacio cívico y un entorno 
propicio y accesible para la sociedad civil; 

2. apoyo a medidas a largo plazo de refuerzo de las capacidades mundiales en todos los 
ámbitos relacionados con un entorno propicio para los miembros de la red; y 

3. un Mecanismo de Apoyo Flexible (MSF) que ofrezca apoyo oportuno para reforzar la 
capacidad de la sociedad civil para la prevención al inicio temprano de crisis que afecte a este 
entorno, o para ofrecer un apoyo rápido para contribuir a la evolución positiva.  

 


